
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
POLÍTICA DE ADMISIÓN 

 
El Euroamerican College es una institución educativa que ofrece a los estudiantes las oportunidades 
necesarias para desarrollar una amplia gama de capacidades y habilidades. El Colegio está abierto a 
todos los estudiantes que tienen el potencial y la disposición para asumir los retos de una educación 
bilingüe siguiendo los programas del Bachillerato Internacional. 
 

1. ALCANCES Y OBJETIVO 

La presente Política de Admisión establece las normas y condiciones que regula el Procedimiento 
de Admisión de la I. E. P. Euroamerican College. 
 
El objetivo del Procedimiento de Admisión del Euroamerican College es asegurar que las familias 
que opten por elegir nuestra institución educativa para sus hijos, concuerden con los valores y 
metodología que proponemos en nuestro sistema educativo e, igualmente, que los estudiantes que 
integran nuestra gran familia tengan la disposición y el potencial para asumir los retos de una 
educación bilingüe, siguiendo los programas del Bachillerato Internacional. 
 

2. MODALIDADES DE ADMISIÓN 

• Procedimiento de admisión ordinario para alumnos que ingresan a Early Years (Nursery, 

Prekinder, Kinder, G1) 

• Procedimiento de admisión por traslado para alumnos que ingresan a Primaria (G2 a G6), 

Secundaria (G7 a G11) y primer año del Programa del Diploma del Bachillerato 

Internacional (PD-BI)  

• Procedimiento de admisión por reingreso para los niveles de Early Years, Primaria, 

Secundaria y primer año del Programa del Diploma del Bachillerato Internacional (PD-BI) 

 
2.1 PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN ORDINARIO PARA ALUMNOS QUE 

POSTULAN A EARLY YEARS (Nursery, Prekinder, Kinder y G1) 

 
1. Realizar una Visita Guiada (presencial o a distancia) para conocer nuestras instalaciones y 

metodología educativa. Previa cita. 

2. Completar el expediente de postulación con los siguientes documentos: 

a. Cuestionario de datos familiares. 

b. Constancia de pago del Banco Continental BBVA, por derecho de inscripción al 

procedimiento de admisión. 

c. Copia del DNI o Carné de Extranjería del postulante. 

d. Para alumnos de 4, 5, y 6 años de edad: presentar Informe de Progreso de la 

institución educativa de procedencia (nido o colegio, en caso de tenerlo). 

e. Reporte económico de los padres de familia. 

f. Constancia de no adeudo de la institución educativa de procedencia. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

g. En el caso de postulantes con necesidades educativas especiales, los padres deberán 

adjuntar el informe actualizado de evaluación con el diagnóstico del niño y las 

recomendaciones para el colegio y la familia, con el fin de brindar una educación 

adecuada. Este informe será enviado a la coordinación de Nivel y a la coordinación 

del Psicopedagógico. 

3. Los padres de familia y el postulante asistirán a una entrevista (presencial o a distancia) con 

el director/a del Colegio.  

4. El Área de Admisiones comunicará los resultados a la familia después de 7 días de haber 

iniciado el procedimiento. 

5. En caso de ser admitido, los padres de familia o apoderado del postulante deberán cumplir 

con lo siguiente: 

a. Firmar la carta de compromiso en la que manifiestan su conformidad con las 

condiciones y filosofía del Colegio, aceptando las recomendaciones psicopedagógicas 

que se proporcionen para el mayor bienestar del menor. 

b. Cancelar el monto correspondiente por concepto de cuota de ingreso. 

c. Presentar copia de cartilla de vacunaciones. 

d. Presentar los documentos oficiales para la matrícula (ingresantes de 4, 5 y 6 años) 

✓ Certificado Oficial de Estudios de la institución educativa de procedencia. 

✓ Ficha Única de Matrícula generada por el SIAGIE. 

✓ Constancia de Matrícula generada por el SIAGIE. 

 

Nota: El alumno que no cuente con DNI podrá matricularse con su partida de nacimiento, 

con el compromiso de regularizar la presentación del DNI. 

 
2.2 PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN POR TRASLADO PARA ALUMNOS QUE 
INGRESAN A LOS NIVELES DE PRIMARIA (G2 A G6), SECUNDARIA (G7 A G11) Y 
PRIMER AÑO DEL PROGRAMA DEL DIPLOMA DEL BACHILLERATO 
INTERNACIONAL  
 

1. Realizar una Visita Guiada (presencial o a distancia) para conocer nuestras instalaciones y 

metodología educativa. Previa cita. 

2. Completar el expediente de postulación con los siguientes documentos: 

a. Cuestionario de datos familiares. 

b. Constancia de pago del Banco Continental BBVA, por derecho de inscripción al 

procedimiento de admisión. 

c. Copia del DNI o Carné de Extranjería del postulante. 

d. Informe de Progreso de la institución educativa de procedencia del año anterior. En 

caso de que el traslado se realice en el transcurso del año escolar se presentará el 

Informe de Progreso de los bimestres o trimestres avanzados. 

e. Reporte económico de los padres de familia. 

f. Constancia de no adeudo de la institución educativa de procedencia. 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

g. En el caso de postulantes con necesidades educativas especiales, los padres deberán 

adjuntar el informe actualizado de evaluación con el diagnóstico del menor y las 

recomendaciones para el colegio y la familia, con el fin de brindar una educación 

adecuada. Este informe será enviado a la coordinación de Nivel y a la coordinación 

del Psicopedagógico. 

3. Comunicar al Área de Admisión el nombre y correo electrónico del tutor, profesor y/o 

psicólogo del colegio de procedencia, a quienes se solicitará llenar un formulario de 

referencia, con información sobre el postulante. El formulario de referencia se solicitará 

para alumnos desde G2 en adelante. 

4. El postulante pasará un día de clases (presencial o a distancia) en el aula que le corresponde 

según edad, para evaluar su predisposición a adaptarse al sistema de educación bilingüe y 

metodología educativa del Euroamerican College.  

5. El postulante para primaria (G2 a G6) será evaluado inicialmente en las competencias de 

Inglés.  Después de ingresar, en las primeras semanas de clase será evaluado en 

Matemáticas y Comunicación en Español. 

6. El postulante para secundaria será evaluado inicialmente en las competencias de Inglés y 

luego continuará con la evaluación en las asignaturas de: Matemáticas, Español y 

conocimientos generales. 

7. El postulante a G11 o al primer año del PD-BI será evaluado en Inglés, Matemáticas, 

Español, Ciencia y conocimientos generales. 

8. El postulante por traslado será eventualmente convocado para una entrevista con el 

coordinador del nivel respectivo y una evaluación psicopedagógica, a fin de evaluar sus 

características personales, sociales y emocionales. Estas entrevistas y evaluaciones se 

pueden realizar de manera presencial o a distancia. 

9. Los padres de familia asistirán a una entrevista (presencial o a distancia) con el director/a del 

Colegio. 

10. El Área de Admisiones comunicará los resultados a la familia después de 7 días de haber 

iniciado el procedimiento. 

11. El postulante a G11 y al primer año del PD-BI, en caso de ser admitido será convocado con 
sus respectivos padres a una reunión con la coordinadora del Programa del Diploma para 
recibir la información debida sobre la enseñanza del programa académico internacional en el 
Colegio, así como una orientación para la elección de las asignaturas a seguir. 

12. En caso de ser admitido, los padres de familia o apoderado del postulante deberán cumplir 
con lo siguiente: 

a. Firmar la carta de compromiso en la que manifiestan su conformidad con las 

condiciones y filosofía del Colegio, aceptando las recomendaciones psicopedagógicas 

que se proporcionen para el mayor bienestar del menor. 

b. Cancelar el monto correspondiente por concepto de cuota de ingreso. 

c. Presentar los documentos oficiales para la matrícula: 

✓ Certificado Oficial de Estudios de la institución educativa de procedencia. 

✓ Ficha Única de Matrícula generada por el SIAGIE. 

✓ Constancia de Matrícula generada por el SIAGIE. 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

✓ Los alumnos que provienen de otros países deberán solicitar la convalidación de 

estudios en el Ministerio de Educación del Perú y presentar las resoluciones 

correspondientes. 

 

 
2.3 PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN POR REINGRESO A LOS NIVELES DE EARLY 
YEARS, PRIMARIA, SECUNDARIA Y PRIMER AÑO DEL PROGRAMA DEL DIPLOMA 
DEL BACHILLERATO INTERNACIONAL  
 

1. Completar el expediente de admisión con los siguientes documentos: 

a. Cuestionario de datos familiares. 

b. Constancia de pago del Banco Continental BBVA, por derecho de inscripción al 

procedimiento de admisión.  

c. Copia del DNI o Carné de Extranjería del postulante. 

d. Informe de Progreso de la institución educativa de procedencia del año anterior. En 

caso de que el reingreso se realice en el transcurso del año escolar se presentará el 

Informe de Progreso de los bimestres o trimestres avanzados. 

e. Reporte económico de los padres de familia. 

f. Constancia de no adeudo de la institución educativa de procedencia. 

g. En el caso de alumnos con necesidades educativas especiales, los padres deberán 

adjuntar los informes especializados actualizados de las terapias que estén 

realizando, con el fin de llevar acabo el seguimiento respectivo y brindar una 

educación adecuada. 

2. Comunicar al Área de Admisión el nombre y correo electrónico del tutor, profesor y/o 

psicólogo del colegio de procedencia, a quienes se solicitará llenar un formulario de 

referencia, con información sobre el alumno reingresante. El formulario de referencia se 

solicitará para alumnos desde G2 en adelante. 

3. El alumno reingresante pasará un día de clases (presencial o a distancia) en el aula que le 

corresponde según edad, para apreciar su predisposición a adaptarse nuevamente al 

Euroamerican College. 

4. El alumno reingresante para primaria (G2 a G6) será evaluado inicialmente en las 

competencias de Inglés.  Después de reingresar, en las primeras semanas de clase será 

evaluado en Matemáticas y Comunicación en Español. 

5. El alumno reingresante para secundaria será evaluado inicialmente en las competencias de 

Inglés y luego continuará con la evaluación en las asignaturas de: Matemáticas, Español y 

conocimientos generales. 

6. El reingresante a G11 o al primer año de PD-BI será evaluado en Inglés, Matemáticas, 

Español, Ciencia y conocimientos generales. 

7. El alumno reingresante (a partir de G2 de primaria en adelante) será eventualmente 

convocado para una entrevista con el coordinador del nivel respectivo y una evaluación 

psicopedagógica, a fin de evaluar y apreciar su predisposición a regresar a la institución e 

identificar sus características personales, sociales y emocionales. Estas entrevistas y 

evaluaciones se pueden realizar de manera presencial o a distancia. 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

8. Los padres de familia asistirán a una entrevista (presencial o a distancia) con el director/a del 

Colegio (solo si es necesario). 

9. El Área de Admisiones comunicará los resultados a la familia después de 7 días de haber 

iniciado el proceso. 

10. El reingresante a G11 o al primer año del PD-BI será convocado con sus respectivos padres 

a una reunión con la coordinadora del Programa del Diploma para recibir la información 

debida sobre la enseñanza del programa académico internacional en el Colegio, así como 

una orientación para la elección de las asignaturas a seguir. 

11. El alumno reingresante no cancelará el monto por concepto de cuota de ingreso pues este 

se paga una sola vez como derecho por toda su escolaridad, a menos que los padres hayan 

solicitado la devolución proporcional de este concepto, cuando se retiraron del Colegio. 

12. Si el padre de familia, al momento de retirar a su menor hijo del Colegio, solicitó la 

devolución proporcional de la cuota de ingreso, deberá cancelar al momento del reingreso, 

la cuota de ingreso vigente. 

13. Los padres de familia o apoderado del alumno reingresante deberán cumplir con lo 
siguiente: 

a. Firmar la carta de compromiso en la que manifiestan su conformidad con las 

condiciones y filosofía del Colegio, aceptando las recomendaciones psicopedagógicas 

que se proporcionen para el mayor bienestar del menor. 

b. Presentar los documentos oficiales para la matrícula: 

✓ Certificado Oficial de Estudios de la institución educativa de procedencia. 

✓ Ficha Única de Matrícula. 

✓ Constancia de Matrícula generada por el SIAGIE. 

✓ Los alumnos que provienen de otros países deberán solicitar la convalidación de 

estudios en el Ministerio de Educación del Perú y presentar las resoluciones 

correspondientes. 

 
3. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN PARA OTORGAR VACANTES A LOS 

POSTULANTES 
 
El ingreso al Colegio está sujeto a la disponibilidad de vacantes. La asignación de vacantes se basa en 
los siguientes criterios de priorización: 
 
1. Afinidad con la visión y la misión de la I. E. P. Euroamerican College enfocada en buscar la 

compatibilidad de los estilos familiares con los valores, filosofía y metodología educativa del 

Colegio. 

2. Edad requerida para postular al grado, cumplida al 31 de marzo. 

3. Presencia de hermanos ya matriculados en el colegio, hijos de ex alumnos e hijos del 

personal. 

4. Cercanía geográfica.  

5. Medidas de equidad, respetando la paridad de género para tener un número equitativo de 

niños y niñas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

6. Reserva de vacantes para familias extranjeras o provenientes del extranjero cuya lengua 

materna es el inglés, a fin de posibilitar el intercambio intercultural y la apertura al mundo 

globalizado que el Colegio sostiene. 

7. Capacidad del Colegio para la atención de alumnos que requieren apoyo.  Se respetará el 

derecho a una educación inclusiva, teniendo en cuenta el número recomendado de alumnos 

con dificultades de aprendizaje o necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad 

leve (dos por aula). Los padres cuyos hijos presentan alguna necesidad educativa especial 

que requiera terapias externas, deberán considerar el horario y la ubicación del colegio, 

priorizando el bienestar y la atención especializada externa de su menor hijo, con el fin de 

que logre desarrollar al máximo sus habilidades y capacidades. 

8. Acreditar, de manera suficiente, la capacidad de poder asumir las obligaciones económicas 

que implican matricular a su hijo(a) en el Colegio y certificar un buen comportamiento de 

pago en el colegio de procedencia. 
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8 de noviembre 2021 

 
 
 
 


